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1. Introducción 

El Programa lnstitucional de Geografía Electoral 2014 (PIGE 2014), se elabora con fundamento 

en las atribuciones que la legislación electoral local define, en lo general y en lo particular, para 

el Instituto Electoral del Distrito Federal y, en especifico para la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral (DEOyGE). Su objeto es describir las etapas relativas a la 

planeación y programación en materia de geografía electoral, colaboración registral, estadística 

y estudios electorales para el ejercicio 2014, las cuales se ejecutarán a través de tres 

actividades institucionales, mismas que, con el enfoque programático, formarán parte del 

Programa Operativo Anual 2014 y su correspondiente presupuesto. 

Es importante destacar que 2014 estará definido por los trabajos preparatorios para el arranque 

del Proceso Electoral Local 2014-2015, toda vez que el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (COIPEDF), mandata en el Artículo 277, el inicio 

del proceso electoral ordinario durante el mes de octubre del año anterior al de la elección; así 

como a los relacionados con la organización de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 

participativo 201 5. 

Derivado de esto, las actividades se encaminarán parcialmente al desarrollo de tareas 

relacionadas con el proceso electoral y el ejercicio de participación ciudadana, entre las cuales 

destacan la colaboración registral, el análisis de los instrumentos electorales (Padrón Electoral y 

Lista Nominal) y su accesibilidad de consulta por parte de los partidos políticos. 

En este mismo sentido, la DEOyGE tendrá la encomienda de realizar las acciones encaminadas 

a implementar mecanismos para recabar y difundir de forma inmediata las tendencias de la 

votación y los resultados electorales preliminares, procedente de la instalación del Comité 

~special '  que dará seguimiento a dicha materia. 

Aunado a lo anterior, también se contempla la permanente actualización del Marco Geográfico 

Electoral, la publicación de estudios electorales y la elaboración de sistemas de consulta que 

contribuyan a brindar elementos demográficos o históricos que enriquezcan los conocimientos 

sobre el ámbito electoral del Distrito Federal, así como las actividades que deriven del ejercicio 

anual sobre el Presupuesto Participativo. 

' COIPEDF, Artículo 56. Durante los Procesos Electorales funcionará un Comité Especial que dé seguimiento a los 
programas y procedimientos acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados 
preliminares electorales, según sea el caso. 
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La estructura del presente anteproyecto se definió con base en el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Manual de Planeación), aprobado por la junta 

Administrativa del IEDF el 19 de julio de 2013. Está conformado por cinco apartados; los dos 

primeros aportan un panorama general, las características y la justificación de las actividades 

institucionales a desarrollar por la DEOyGE, así como las disposiciones legales y las normas 

aplicables en las que se sustentan las atribuciones de esta Dirección Ejecutiva para el 

desarrollo del programa institucional; el tercero, se refiere al eje de acción del Programa y que, 

sistemáticamente, desde 201 1 se ha implementado con base en la aplicación de la Metodología 

del Marco Lógico; mientras que en los apartados cuarto y quinto se presentan las actividades 

institucionales y el cronograma de las acciones sustantivas, respectivamente. 



II. Marco Jurídico 

Los órganos de dirección y supervisión del IEDF aprueban y orientan el ejercicio de 

programación y ejecución de las actividades institucionales, entre otras, en materia de geografía 

electoral, colaboración registral, estadística y estudios electorales, utilizando como andamiaje el 

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el 

Reglamento lnterior del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Reglamento) y el Manual de 

Planeación del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Manual). A continuación se da cuenta de 

la influencia que cada uno ejerce en el PlGE 2014. 

a) Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

El Artículo 74, fracción III del Código señala que el IEDF contará con una Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral, dentro de las funciones a cumplir, según el Artículo 77 

fracción 1, se encuentra la de elaborar y proponer a la Comisión de Organización y Geografía 

Electoral (COyGE), para su aprobación, los anteproyectos de los Programas de Organización y 

Geografía Electoral. 

Asimismo, el Artículo 64, fracción II, inciso 1; establece que la Junta Administrativa cuenta con la 

facultad de aprobar, y en su caso, integrar el proyecto de programa, en la primera quincena del 

mes de septiembre del año anterior al que vaya a aplicarse, con previo acuerdo de la COyGE, 

ésta última es la autoridad encargada en supervisar el cumplimiento de las actividades 

institucionales del PlGE 2014, conforme a lo establecido en el Artículo 46, fracción VI del 

Código. 

Por su parte, el Artículo 67, fracción IV del Código, menciona que entre las facultades otorgadas 

al titular de la Secretaría Ejecutiva se encuentra la de informar trimestralmente al Consejo 

General las actividades realizadas por las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y 

Direcciones Distritales, así como de informar los avances obtenidos en los Programas 

Generales. 

b) Reglamento interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

El Reglamento lnterior del lnstituto Electoral en sus artículos 30, fracción I y 31, fracción VI1 del 

reglamento, prevé la actuación de las Direcciones Ejecutivas para el cumplimiento de las 



atribuciones que el Código dispone respecto a la aplicación de las políticas y programas 

institucionales establecidos; confiriendo a su titular la obligación de formular el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual y el presupuesto de la Dirección Ejecutiva a su cargo y presentarlo al 

Secretario Administrativo. 

c) Manual de Planeación del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

El Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene como objetivo 

describir el sistema integral de planeación que implementa el Instituto; así como los criterios 

metodológicos y técnicos que permiten su desarrollo, el grado de responsabilidad de cada una 

de las áreas y servir de guía para el personal encargado de ejecutar las propias tareas de 

planeación. De igual manera, busca elevar la productividad e innovación en los procesos 

electorales locales y procedimientos de participación ciudadana; consolidar la difusión de la 

cultura cívica democrática, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y fortalecer el régimen de asociaciones políticas para lograr el 

óptimo aprovechamiento de los recursos. 

En lo relacionado al marco de referencia de la Planeación Institucional, los esfuerzos 

concernientes al ámbito de la geografía electoral estarán encaminados a la organización de la 

consulta ciudadana para el presupuesto participativo 2015 así como del Proceso Electoral Local 

2014-201 5, y la actualización del marco geográfico respectivo, bajo los criterios de: legalidad, 

honestidad, austeridad, eficiencia, economía, racionalidad, transparencia, control, rendición de 

cuentas e impulso al respeto a los derechos humanos y la equidad de género. 

Las instancias partícipes en la ejecución y supervisión del Programa, de acuerdo a las 

disposiciones normativas, son: Consejo General del IEDF, la Junta Administrativa, la COyGE, la 

Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Administrativa; mismas que están encargadas de coordinar, 

opinar, recomendar, aprobar y supervisar los trabajos y acciones a realizar en materia de 

geografía electoral. 

Así, los criterios tomados para la elaboración del PlGE 2014, tienen sustento en el Manual de 

Planeación a través de la Metodología del Marco Lógico. Lo que implica que la presupuestación 

tome como referencia los resultados de las actividades institucionales. En este sentido, es 

oportuno tomar en consideración el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 

para el Ejercicio Fiscal 2014 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
P 
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diciembre de 2013, mediante el cual la Asamblea Legislativa aprobó una reducción al Proyecto 

de presupuesto aprobado por este máximo órgano de dirección2 . 

El PlGE 2014 se vincula con las políticas institucionales de Fortalecimiento interno y calidad de 

gestión y de Vinculación y colaboración institucional contenidas en el Plan General de 

Desarrollo del lnstituto Electoral del Distrito Federal 2014-201 7. La política del Fortalecimiento 

interno y calidad de gestión, se vincula con la planeación estratégica y aplicación racional de 

los recursos asignados, con lo que se incrementará la calidad de la gestión del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. En relación con la política de Vinculación y colaboración 

institucional, se fortalecerá, fomentará y consolidará el vínculo con diversos organismos a partir 

del intercambio de experiencias para el mejoramiento institucional. Asimismo, este programa 

institucional se enmarca en el Programa General de Organización de los Procesos Electorales y 

de Participación Ciudadana, tanto en la etapa inicial de la organización del Proceso Electoral 

Local 2014-201 5 y de la Consulta ciudadana para el presupuesto participativo 201 5, como en la 

elaboración de la Estadística de las elecciones y de los ejercicios de participación ciudadana. 

Finalmente, este documento tiene congruencia con el Programa de vinculación y colaboración 

con las instituciones, asentado en el Plan General de Desarrollo del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal 2014-2017, debido a que consolida la relación con las instituciones publicas, 

privadas y sociales a través de la suscripción de convenios de apoyo y colaboración que 

permiten asegurar el cumplimiento de los fines y objetivos de este instituto electoral local. 

También, se acopla con los objetivos y líneas estratégicas contenidos en el plan de desarrollo 

institucional. 

III. Metodología del Marco Lógico (MML) 

La MML parte de la detección de la problemática existente en un área administrativa cualquiera, 

a partir de la cual es factible plantear un objetivo a alcanzar. En este sentido, el diseño del 

objetivo lleva implícito el desarrollo de diversas actividades que permitirán alcanzar la solución 

al problema detectado. 

Ello, significó una sensible reducción al presupuesto operativo de la Dirección Ejecutiva, por lo que, mediante ACU- 
09-14 del 30 de enero de 2014, el Consejo General aprobó la correspondiente solicitud de ampliación líquida, por lo 
que el cumplimiento de las acciones y metas contenidas en las actividades institucionales estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestal. 
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En congruencia con ello, el presente capítulo abarca dos grandes fases: i) Identificación del 

Problema y las alternativas de solución, y ii) Planificación. En la primera de ellas, se presenta la 

Identificación del problema, el análisis de involucrados, el análisis del problema (causas y 

efectos), el análisis de objetivos, la identificación de alternativas, la selección de la o las 

alternativas óptimas, así como su representación a través de lo que se denomina un árbol de 

cajas. 

Por su parte, en la segunda etapa, se incluye una matriz de datos (entradas y salidas) sobre los 

resultados esperados y los indicadores a través de los cuales se medirían. 

Primera etapa: identificación del Problema y alternativas de solución 

Identificación del problema 

En octubre de 2014 el Instituto Electoral del Distrito Federal iniciará los trabajos de organización 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el que se renovará a los 66 diputados 

locales integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los 16 jefes 

delegacionales. Parte fundamental para su realización consiste en mantener y reforzar la 

colaboración con el lnstituto Federal Electoral (IFE) en materia registral, a efecto de obtener los 

cortes actualizados de los instrumentos electorales del Distrito Federal (Padrón Electoral y Lista 

Nominal), así como lo relativo a la cartografía electoral, a fin de instrumentar un sistema para 

que los partidos políticos accedan a la consulta de dichos instrumentos electorales. Asimismo, 

el próximo año, el IEDF deberá organizar la Consulta Ciudadana para presupuesto participativo 

2015. Para ello, este órgano electoral local deberá ofrecer a los ciudadanos capitalinos las 

condiciones que les permitan ejercer su derecho a participar en la elección de sus 

representantes locales y autoridades delegacionales en 2015, así como opinar respecto del 

presupuesto que, por ley, otorgan las delegaciones a cada una de las colonias que las 

conforman. 

Según el máximo ordenamiento legal en materia electoral del Distrito Federal, la DEOyGE es el 

área responsable de contar con el Marco Geográfico Electoral del Distrito Federal actualizado; 

actuar como enlace con el órgano electoral federal para la obtención de los instrumentos 

electorales y la cartografía electoral del Distrito Federal; elaborar la estadística de las elecciones 

locales y procedimientos de participación ciudadana, así como generar estudios electorales. 

Además, una parte trascendental de la organización de los procesos electorales locales y de 

b / 
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participación ciudadana recaen en ella; por tanto, es imperativo contar con un Programa 

lnstitucional de Geografía Electoral que permita resolver la problemática siguiente: 

Al ofrecer una solución a la problemática, se generarán las condiciones necesarias para 

fortalecer la operación de otras áreas institucionales que requieren insumos cartográficos para 

el desarrollo de sus actividades, así como para brindar información estadística y geográfica que 

motive y facilite el ejercicio de derechos político-electorales, a través del análisis de los 

productos elaborados en el área. 

En este sentido, esta problemática se enfrentará con tres tipos de solución: i) actualización de 

los materiales cartográficos para el Proceso Electoral Local 2014-2015, que incorporen la 

redistritación aprobada en 2012, así como la generación de insumos digitales para atender las 

necesidades de las áreas del Instituto, y en forma de insumos para el desarrollo de aplicaciones 

informaticas útiles para que la ciudadanía consulte la información cartográfica electoral, ii) 

generación de instrumentos electorales que permitan crear las condiciones adecuadas para 

facilitar las diversas tareas institucionales, a efecto de propiciar la participación de los 

capitalinos en la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2015, así como en la 

renovación de sus representantes y autoridades delegacionales a celebrarse en el mismo año 

iii) generación de productos editoriales (libros, e-books y sistemas de consulta) relativos a la 

estadística de resultados y participación electoral en las elecciones locales, así como en los 

ejercicios de participación ciudadana3. 

Al iniciar el Proceso Electoral local, a partir del segundo.semestre, será necesario difundir dicha 

división geográfica, por lo que se distribuirán los productos cartográficos correspondientes a los 

40 Órganos Desconcentrados, así como a las representaciones partidistas. Asimismo, se 

implementarán los sistemas de información geoelectoral pertinentes, con la finalidad de 

solventar el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública que tiene la ciudadanía. 

De igual manera, se integrará la Estadística de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 

participativo 2015 e iniciarán los trabajos inherentes a la Secretaría Técnica del comité que se P 
l 

Además, se elaborara una propuesta metodológica para la implementación, en su caso, de tendencias y10 
resultados preliminares electorales, el día de la jornada electoral de 201 5. 
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instaure para dar seguimiento a los programas y procedimientos que permitan recabar y difundir 

tendencias y resultados preliminares para el proceso electoral ordinario 2014-2015. Para 

desarrollarla, se debe considerar que la Asamblea Legislativa, a través del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014 publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2013, aprobó una reducción al 

Proyecto de presupuesto aprobado por este máximo órgano de dirección, lo cual significó una 

sensible reducción al presupuesto operativo de la Dirección Ejecutiva, por lo que, mediante 

ACU-09-14 del 30 de enero de 2014, el Consejo General aprobó la correspondiente solicitud de 

ampliación liquida, por lo que el cumplimiento de las acciones y metas contenidas en las 

actividades institucionales estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

a) Análisis de involucrados 

En la elaboración del Programa de Geografía Electoral 2014, se identifican catorce actores; los 

cuales tienen un grado diferenciado de injerencia sobre el mismo; dicha clasificación está 

determinada por su pertenencia o no al IEDF, cinco son internos y pertenecen a los órganos de 

dirección y ejecución del IEDF. Se detalla en el siguiente diagrama. 



Actor 1 

Significado de las siglas, acrónimos y abreviaturas: 

COyGE = Comisión de Organización y Geografia Electoral 
SE= Secretaría Ejecutiva 
DECEyEC= Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
DEPC= Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 
DEAP= Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
ALDF = Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
IFE= Instituto Federal Electoral 
INEGl = Instituto Nacional de Estadística y Geografia 



La clasificación de los actores en internos y externos, es la siguiente: 

Tabla 1. Clasificación de Actores lnvolucrados 

De los 14 actores que participan, ocho son internos; seis se clasifican como actores externos ya 

que no forman parte del IEDF, sin embargo están relacionados de alguna manera con la 

implementación del Programa lnstitucional de Geografía Electoral 2014, debido a que otorgará 

insumos para la ejecución del mismo o como usuarios de la información generada por la 

DEOyGE. 

Actor 11: IFE 

Actor 12: Tribunales Electorales 

Actor 13. Ciudadanos 

Actor 14. INEGl 

Una vez precisada la clasificación de los actores, se define su grado de interés y fuerza en la 

solución del problema planteado. Con base en la expectativa de incidencia o grado de 

involucramiento en la solución de la problemática, en la siguiente tabla se asignan los valores 

cuantitativos para cada actor. 

X 

X 

X 

X 



JA017-14 

Tabla 2. Interés, fuerza y resultante correspondiente a cada involucrado 

A partir de la clasificación de los actores en internos y externos y su nivel de responsabilidad 

institucional, se puede señalar que el Consejo General del IEDF, la Junta Administrativa, la 

COyGE, la Secretaria Ejecutiva se instituyen como los agentes con mayor grado de 

compromiso, interés y fuerza en el Programa. Por tanto, todos ellos registraron el valor 

cuantitativo más alto; la resultante para cada uno es 25. 

Actor 7: DEAP 

Actor 8: Direcciones Distritales 

Actor 9: Partidos Políticos 

Actor 10: Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal 

Actor 11: IFE 

Actor 12: Tribunales Electorales 

Actor 13. Ciudadanos 

Actor 14. INEGl 

En el siguiente nivel encontramos a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las direcciones 

ejecutivas y a las direcciones distritales. Su fuerza equivalente a 15 y 12, respectivamente, 

deriva de que son instancias coadyuvantes del Programa lnstitucional de Geografía Electoral 

2014. 

Casi a la par de los órganos desconcentrados, se clasifican los partidos políticos, los Tribunales 

electorales, y los ciudadanos, los cuales, por su naturaleza, estarían involucrados con los 

4 

4 

3 

5 

3 

3 

4 

2 

aspectos de legalidad y legitimidad, así como con las actividades planteadas en este programa. ;P 

3 

3 

3 

3 

2 

3 

2 

2 

12 

12 

9 

15 

6 

9 

8 

4 
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Finalmente, encontramos al IFE y al INEGI, quienes se posicionan como entidades proveedoras 

de insumos necesarios para la implementación del PlGE 2014. 

Derivado de lo anterior, y con base en las características y naturaleza de las actividades, así 

como en las funciones de los actores externos, se pueden integrar en dos grupos. El primero de 

ellos se conforma por las entidades públicas, las cuales, por su naturaleza, impactan sobre la 

ejecución del programa. Es de mencionarse la relevancia que estos actores revisten para el 

IEDF y para el Programa de Geografía Electoral 2014, en virtud de que, además de 

proporcionar insumos indispensables para la instrumentación de las actividades institucionales 

contenidas en este programa, innegablemente inciden en la correcta ejecución del mismo. 

En el segundo grupo de actores externos encontramos a los que no desempeñan funciones 

gubernamentales. Aquí se ubican los ciudadanos que, sin duda, mantienen un alto grado de 

interés en la ejecución del PlGE 2014, aunque su fuerza es relativamente menor. Así, los 

ciudadanos poseen un valor de 8, alto interés y poca fuerza. 

b) Análisis de problemas 

La organización de un ejercicio de participación ciudadana, así como el inicio de las actividades 

de un proceso electoral ordinario implica ejecutar tareas básicas sin las cuales no se podrían 

llevar a cabo dichos procesos: la propia organización, la actualización y depuración del registro 

de electores (lista nominal), la actualización de un marco geográfico electoral, y la jornada 

electiva, así como los actos posteriores a la misma, entre ellos la difusión de los resultados del 

proceso electivo anual, así como el estudio de la captación de las tendencias de las 

preferencias de los ciudadanos respecto a la elección de sus candidatos. 

Estas actividades en conjunto, exigen de esta autoridad electoral local un esfuerzo para crear 

las condiciones que se reflejen en una participación ciudadana cada vez mayor. En este 

sentido, resulta pertinente detectar las causas y efectos que derivan de la problemática 

operativa del área de Geografía, Estadística y Estudios Electorales, mismas que se describen a 

continuación: 



Efecto 1: 

Un Marco Geográfico electoral 
inadecuado para los 
preparativos del Proceso 
Electoral, y con insuficiencia 
para atender solicitudes 
específicas de esta 
información, así como para 
proveer los insumos digitales 
correspondientes a las áreas 
del IEDF, o para la generación 
de aplicaciones informáticas 
CTICs). 

Efecto 2: 

Retraso en la actualización de las 
estadísticas sobre el padrón 
electoral y la lista nominal y en la 
generación de productos 
estadísticos de naturaleza 
electoral local y, cuando ello se 
requiere, en la búsqueda de 
candidatos y ciudadanos en las 
bases de datos provistas por el 
IFE. 

Efecto 3: 

Dificultad para conocer 
información sobre la 
estadística electoral y los 
estudios demográfico- 
electorales del Distrito 
Federal. 

Causa 1 : 

Diferencia entre la 
división distrital vigente y 
la aprobada en la 
Redistritación 201 1-201 2, 
así como carencia de los 
materiales cartográficos 
digitales e impresos. 

Retraso en la recepción de 
las bases de datos que la 
DERFE provee al IEDF 
para la actualización de la 
información sobre los 
instrumentos electorales, y 
dilación en la generación 
de información estadística 
útil para los procesos 
electorales Y de 
participación ciudadana. 

1 causa 3: I 
Desactualización de 
estudios demográfico- 
electorales y de ejercicios 
de participación ciudadana. 



c) Análisis de objetivos 

Con base en lo que establece la Metodología del Marco Lógico, el objetivo se planteó a partir 

del problema detectado; los estados negativos, tanto de causas como efectos se convierten en 

objetivos a alcanzar; es decir, ahora son medios y fines. Ello se observa en el siguiente 

diagrama. 

Fin 1: 

Brindar a la ciudadanía 
productos cartográficos 
adecuados a la división 
distrital que se utilizará 
para los preparativos del 
Proceso Electoral 
Ordinario 2014-201 5,  así 
como opciones de 
consulta de información 
geoelectoral para su 
difusión a la ciudadanía. 

Fin 2: 

Contribuir a la 
promoción de la 
participación de los 
ciudadanos del Distrito 
Federal en el ámbito 
público de la entidad y 
de su respectiva 
demarcación territorial. 

Fin 3: 

Atender la demanda de 
información sobre 
resultados electorales y 
estudios demográfico- 
electorales y de 
participación ciudadana 
del Distrito Federal. 

Marco Geoaráfico 1 1 Generación de insumos 
electoral ackalizado, 
con la Redistritación 
201 1-2012 aplicada, 
para su difusión entre 
los actores internos y 
externos del IEDF. 

registrales, a través de 
técnicas estadísticas e 
instrumentos 
informáticos, a utilizar 
en la preparación del 
PEL 2014-2015 y el 
eiercicio electivo de 

Medio 3: 

Elaboración de 
documentos estadísticos 
Y demográfico- 
electorales del Distrito 
Federal. 



d) Identificación de alternativas de solución al problema 

A partir de lo que establece la Metodología del Marco Lógico, la siguiente etapa corresponde a 

la identificación de alternativas de solución al problema. Los medios identificados en el árbol de 

objetivos tendrán asignadas las acciones, mismas que darán forma a su ejecución. 

Medio 

1. Marco Geográfico 
electoral actualizado, con 
la Redistritación 201 1- 
2012 aplicada, para su 
difusión entre los actores 
internos y externos del 
IEDF. 

Acciones 

1. Procesamiento de la base cartográfica digital 
federal para actualizar la geografía electoral 
local (Complementaria). 

2. Incorporación de la Redistritación 201 1-201 2 
en la base cartográfica actualizada 
(Complementaria). 

3. Generación de productos cartográficos 
preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-201 5 (Excluyente). 

4. Disposición de la cartografía en medio Óptico, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 
(Excluyente). 

5. Producción de mapas digitales para 
visualización en el servicio gratuito de Google 
(Complementaria). 

6. Desarrollo del Sistema de Consulta del Marco 
Geográfico Electoral 2014-201 5, preliminar 
(Complementaria). 

7. Implementación del Micrositio de Geografía 
Electoral del Distrito Federal 
(Complementaria). 

P 



Medio 

2. Generación de 
insumos registrales, a 
través de técnicas 
estadísticas e 
instrumentos 
informáticos, a utilizar 
en la preparación del 
PEL 2014-2015 y el 
ejercicio electivo de 
2014. 

Acciones 

1. Suscribir con el Instituto Federal Electoral el 
Anexo Técnico que permita obtener los 
insumos registrales que se utilizarán en la 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 201 5 
(Complementaria). 

2. Adquirir los instrumentos electorales sin 
considerar las características definidas en el 
Convenio de Colaboración vigente entre el 
IEDF y el IFE (Excluyente). 

3. Obtener y procesar la Lista Nominal de 
Electores del Distrito Federal que se utilizará en 
la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 201 5 (Complementaria). 

4. Gestionar la información de las bases de datos 
que contienen información cartográfica para su 
aplicación en el Marco Geográfico Electoral 
Local (Complementaria). 

5. Recopilar y analizar información sobre los 
mecanismos estadísticos que permitan conocer 
las tendencias y resultados preliminares 
electorales en el marco de los procesos 
electorales (Complementaria). 

6. Iniciar la elaboración de una propuesta relativa 
a la implementación, en su caso, de alguna 
técnica estadística que permita conocer las 
tendencias y10 resultados preliminares 
electorales en las elecciones de 2015 
(Complementaria) 

7. Gestionar y procesar la obtención de las bases 
de datos que contienen la información nominal 
y estadística del Distrito Federal 
(Complementaria). 



1. Diseñar las características del proyecto de 
contenido de la estadística de la Consulta 
Ciudadana para el presupuesto participativo 
201 5 (Complementaria). 

2. Analizar, clasificar e integrar en un documento 
la información estadística de resultados de la 
Consulta ciudadana para el presupuesto 
participativo 201 5 (Complementaria). 

3. Diseñar las características del proyecto de 
contenido de un documento que analice la 

3. Elaboración participación electiva en los ejercicios de 
documentos participación ciudadana organizados por este 
estadísticos Instituto (Complementaria). 

Estadística de la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 y 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2014 (Complementaria). 

5. lmplementar el proceso para publicar el 
documento de la Características de los 40 
distritos electorales locales del Distrito Federal. 

6. lmplementar las actualizaciones al sistema de 
consulta respecto de la evolución de los 
instrumentos electorales del Distrito Federal 
(Complementaria). 

e) Selección de la alternativa óptima 

Para contrarrestar la causa del problema, las alternativas son acciones ligadas que poseen la 

posibilidad de atender los medios. Para ello, se presentan las opciones siguientes: 

Alternativa 1: 

Procesar la base cartográfica digital federal para actualizar la geografía electoral local, e 

incorporar la Redistritación 2011-2012. Posteriormente, generar los productos cartográficos 
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preliminares para el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el mes de octubre. 

Asimismo, iniciar el desarrollo del Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral 2014- 

201 5, preliminar. 

Adicionalmente, realizar la producción de mapas digitales para visualización en el servicio 

gratuito de Google, e implementar el Micrositio de Geografia Electoral del Distrito Federal. 

Asimismo, resulta imperioso suscribir con el órgano electoral federal el Anexo Técnico 

respectivo para la organización de la Consulta Ciudadana así como para iniciar los trabajos 

relacionados con el Proceso electoral Local 2014-2015. También, se deberá gestionar la 

obtención de las bases de datos trimestrales que contienen información cartográfica del Distrito 

Federal, así como la obtención de la Lista Nominal de Electores y sus respectivos campos 

nominativos a utilizar tanto en el ejercicio de participación ciudadana como las características 

que contendrá en el proceso electoral de 2015. Aunado a lo anterior, se procesará la 

información de los instrumentos electorales para su adecuación a la base cartográfica. 

Por otra parte, se desarrollarán las características del proyecto de contenido de la estadística de 

la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. Posteriormente, es posible 

analizar, clasificar e integrar la información estadística de los resultados de dicho ejercicio 

electivo. De igual forma, se elaboraría un documento analítico sobre la participación de los 

electores en los ejercicios de participación ciudadana organizados por este Instituto. Asimismo, 

resulta pertinente la actualización del Sistema de consulta de la evolución de los instrumentos 

electorales y, además se recopilará y analizará información sobre las tendencias y resultados 

electorales preliminares en el marco de los procesos electorales locales. 

Alternativa 2: 

Procesar la base cartográfica digital federal para actualizar la geografía electoral local, e 

incorporar la Redistritación 2011-2012. Posteriormente, producir la cartografía preliminar en 

medio óptico para el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el mes de octubre. 

Asimismo, iniciar el desarrollo del Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral 2014- 

201 5, preliminar. 1 

f 

Adicionalmente, realizar la producción de mapas digitales para visualización en el servicio 

gratuito de Google, e implementar el Micrositio de Geografia Electoral del Distrito Federal. 



Es necesario celebrar con el órgano electoral federal la suscripción del Anexo Técnico para la 

organización del proceso electivo. Lo anterior, se puede llevar a cabo sin considerar las 

implicaciones definidas en el Convenio vigente con el IFE. En consecuencia, se podrá gestionar 

la obtención de las bases de datos trimestrales que contienen información cartográfica del 

Distrito Federal, así como la obtención de la Lista Nominal de Electores y sus respectivos 

campos nominativos a utilizar en el proceso electivo relativo a la Consulta Ciudadana 2015. 

Posteriormente, se procesará la información de los instrumentos electorales del Distrito Federal 

para su adecuación al instrumento cartográfico. 

Por otra parte, se determinarán las características del proyecto de contenido de la estadística 

de la Consulta ciudadana para el presupuesto participativo 2015. Posteriormente, es posible 

analizar, clasificar e integrar la información estadística de resultados de dicho ejercicio. 

Además, se elaboraría un documento analítico sobre la participación de los electores en los 

ejercicios de participación ciudadana organizados por este Instituto. Asimismo, resulta 

pertinente la actualización del Sistema de consulta de la evolución de los instrumentos 

electorales. 

Derivado del análisis realizado a las áreas de influencia, población objetivo, tecnología, costos y 

beneficios, se determina que la alternativa óptima es la número 1. 
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f) Estructura analítica del programa (EAP) 

Fin: 
Proporcionar certeza entre la ciudadanía respecto a la legalidad y efectividad de las tareas inherentes a 
la elaboración de productos cartográficos, estadísticos y de estudios electorales del Distrito Federal, así 
como de la obtención de los insumos en materia registral necesarios para el  desarrollo de las diversas 
actividades del Instituto. 

Propósito: 
Obtener y distribuir cartografía geoelectoral e insumos en materia registral que faciliten la participación 
ciudadana, así como generar estudios demográfico-electorales que respondan, por una parte, a las 
condiciones geográficas actuales de la entidad y, por la otra, a la expectativa de los habitantes respecto 
al  acceso a información estadística electoral de la Ciudad de México. Todo ello, se logrará a través de 
medios impresos e infomláticos aue faciliten su consulta. 

Actividad lnstitucional 1: 
Marco Geográfico electoral 
actualizado. con la Redistritación 
2011-2012 aplicada, para su 
difusión entre los actores internos 
y externos del IEDF. 

digital federal para actualiza 
la geografía electoral local. 

Acción 2: 
Incorporar la Redistritación 
2011-2012 en la base 
cartográfica actualizada. 

H Acción 3: 
Generar los productos 
cartográficos preliminares 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 

H Acción 4: 
Producir los mapas digitales 
para visualización en el 
servicio gratuito de Google. 

I I 

Acción 5: 
Desarrollar el Sistema de 

Geográfico Electoral 2014- 
201 5, preliminar. - 
4 Acción 6: 

lmplementar el Wlicrositio de 
Geografía Electoral del 
Distrito Federal. 

I 
Actividad lnstitucional2: 
Generación de insumos registrales, a través de 
técnicas estadísticas e instrumentos informáticos, 
a utilizar en la preparación del PEL 2014-2015 y el 
ejercicio electivo de 2014. 

I 
Actividad lnstitucional 3: 

Elaboración de documentos estadísticos 
demográfico-electorales del Distrito Federal 1 - 

Acción 1 : 
Suscribir con el Instituto Federal Electoral el Anex 

Consulta Ciudadana para 
participativo 201 5. 

Obtener y procesar la Lista Nominal de 
Electores del Distrito Federal que se utilizará 
en la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

Acción 3: 
Gestionar la información de las bases de datos 
que contienen información cartográfica para su 
aplicación en el Marco Geográfico Electoral 
Local. 

Acción 4: 
Recopilar y analizar información sobre los 
mecanismos estadísticos que permitan 
conocer las tendencias y resultados 
preliminares electorales en el marco de los 
procesos electorales. 

Acción 5: 
Iniciar la elaboración de una propuesta relativa 
a la implementación, en su caso, de alguna 
técnica estadística que permita conocer las 
tendencias y10 resultados preliminares 
electorales en las elecciones de 2015 

I I 

Gestionar y procesar la obtención de las bases 
de datos que contienen la información nominal 
y estadística del Distrito Federal. 

Diseñar las características del proyecto d 

Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. 

Analizar, clasificar e integrar en un documento la 
información estadística de resultados de la 
Consulta Ciudadana para el presupuesto 

Acción 3: 
Diseñar las características del proyecto de 
contenido de un documento que analice la 
participación electiva en los ejercicios de 
participación ciudadana organizados por este 
Instituto. 

Acción 4: 
lmplementar el proceso para publicar la 
Estadística de la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 y 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2014. 

Acción 5: 
lmplementar el proceso para publicar el 
documento de las Características de los 40 
distritos eledorales Inrales del Distrito Federal 

lmplementar las actualizaciones al sistema de 
consulta respecto de la evolución de los 
instrumentos electorales del Distrito Federal. 



Segunda etapa: Planificación 

g ) Matriz de lndicadores para Resultados (MIR) 

certeza entre la 

respecto a la legalidad 
y efectividad de las 
tareas inherentes a la 
elaboración de 
productos 
cartográficos, 
estadísticos y de 
estudios electorales 
del Distrito Federal, así 
como de la obtención 
de los insumos en 
materia registra1 
necesarios para el 
desarrollo de las 
diversas actividades 
del Instituto. 

efectividad de las 
tareas inherentes 
a la elaboración 
de productos 
cartográficos, 
estadísticos y de 
estudios 
electorales del 
Distrito Federal, 
así como de la 
obtención de los 
insumos en 
materia registra1 
necesarios para 
el desarrollo de 
las diversas 
actividades del 
Instituto. 

Gestión 
(Eficacia) 

E=L*Tp/M*Tr Anual 

Informes 
trimestrales, 
documentos, 
planos, bases 
de datos y 
sistemas de 
consulta. 

distribuir los 
insumos 
cartográficos y 
lograr las 
condiciones 
necesarias en 
materia de 
estadística y 
estudios 
geoelectorales 
para el 
desarrollo de 
las diversas 
actividades del 
Instituto. 



geoelectoral e insumos 
en materia registra1 
que faciliten la 
participación 
ciudadana, así como 
generar 
demográfico- 
electorales que 
respondan, Por una 
parte, a las 
condiciones 
geográficas actuales 
de la entidad Y, por la 
otra, a la expectativa 
de los habitantes 
respecto al acceso a 
información estadística 
electoral de la Ciudad 
de México. Todo ello, 
se logrará a través de 
medios impresos e 
informáticos que 
faciliten su consulta. 

Componentes: 
1 .  Marco Geográfico 

electoral 
actualizado, con la 
Redistritación 201 1- 
2012 aplicada, para 
SU difusión entre 10s 
actores internos y 
externos del IEDF. 

que faciliten la 
participación 
ciudadana, 
como en 
generación de 
estudios 
demográfico- 
electorales que 
respondan, por 
una parte, a las 
condiciones 
geográficas 
actuales de la 
entidad y, por la 
otra, a la 
expectativa de 
los habitantes 
respecto al 
acceso a 
información 

de la 
Ciudad de 
~ é ~ i ~ ~ ,  Todo ello, 
se logrará a través 
de medios 
impresos e 
informáticos que 
faciliten su 
consulta. 

, Eficacia en la 
elaboración del 

Geográfico 
electoral 
actualizado, con 
1, Redistritación 
2011-2012 
aplicada, para su 
difusión entre los 
actores internos 
y externos del 
IEDF. 

Gestión 
(Eficacia) 

Eficacia 

E=L*TplM*Tr 

A=L*Tp/M*Tr 

Anual 

Anual 

Informes, 
documentos, 
Planos, 
bases de 
datos y 
Sistemas de 
consulta 

Documentos, 
sistemas y 

planos 

Aprobar con 
oportunidad los 
documentos 
técnicos 
normativos, así 
como la 
existencia de 
suficiencia 
presupuesta1 y 
personal 
capacitado. 

-Base 
cartográfica 
digital federal 
con los cortes 
trimestrales. 

-Suficiencia 
presupuesta1 

-La plaza 
vacante (Jefe 
de Dpto. de 
Administración 
de Productos 
cartográficos) 
se encuentra 
ocupada por 
personal 
capacitado. 

-Actualización 
del personal 



2. Generación de 

las instancias 

PEL 2014-2015 y el 
ejercicio electivo de 
2014. 

3. Elaboración de 
documentos 
estadísticos y 
demográfico- 
electorales del Distrito 
Federal. 

Acciones e insumos: 
1 .l. Procesar la base 
cartográfica digital 
federal para actualizar 
la geografía electoral 
local. 

utilizar en la 
preparación del 
PEL 2014-2015 y 
el ejercicio 
electivo de 2014. 

Eficacia en la 
elaboración de 
documentos 
estadísticos y 
demográfico- 
electorales del 
Distrito Federal. 

Eficacia en el 
procesamiento 
de la base 
cartográfica 
digital federal 
para actualizar 
la geografía 
electoral local 

Gestión 
(Eficacia) 

Eficacia 

E=L*TplM*Tr 

A=L*Tp/M*Tr 

Anual 

Anual 

documentos. 

Documentos, 
Informes y 
Sistemas 

Base de datos 

- - 

-Actualización 
del personal 

Disposición de 
información de 
la estadística 
de resultados 
de la Consulta 
Ciudadana 
para el 
Presupuesto 
Participativo 
2014 y de los 
instrumentos 
electorales 
proporcionados 
por el RFE. 

Actualización 
del personal 

Suficiencia 
presupuestal. 

Personal 
calificado. 

-La plaza 
vacante se 
encuentra 
ocupada por 
personal 
capacitado. 

-Suficiencia 
presupuesta1 

-Actualización 
del personal 



base cartografica vacante se 

1.3. Generar los 
productos 
cartográficos 
preliminares para el 
Proceso Electoral 
Ordinario 2014-201 5. 

1.4. Producir los 
mapas digitales para 
visualización en el 
servicio gratuito de 
Google. 

1.5. Desarrollar el 
Sistema de Consulta 
del Marco Geográfico 
Electoral 2014-2015, 
preliminar. 

1.6. lmplementar el 
Micrositio de 
Geografía Electoral del 
Distrito Federal. 

Eficacia en la 
generación de 
los productos 
cartográficos 
preliminares para 
el Proceso 
Electoral 
Ordinario 2014- 
201 5. 

Eficacia en la 
producción de 
los mapas 
digitales para 
visualización en 
el servicio 
gratuito de 
google. 

Eficacia en el 
desarrollo del 
Sistema de 
Consulta del 
Marco 
Geográfico 
Electoral 2014- 
201 5,  preliminar. 

Eficacia en la 
implementación 
del Micrositio de 
Geografía 
Electoral del 
Distrito Federal. 

Eficacia 

Eficacia 

Eficacia 

Eficacia 

A=L*TplM*Tr 

A=L*Tp/M*Tr 

A=L*Tp/M*Tr 

A=L*Tp/M*Tr 

9 meses 

Anual 

Anual 

Anual 

Plano 

Planos 

Sistema 

Sistema 

personal 
capacitado. 

-Actualización 
del personal - 

-Suficiencia 
presupuesta1 

-La plaza 
vacante se 
encuentra 
ocupada por 
personal 
capacitado. 

-Actualización 
del personal 
-Suficiencia 
presupuesta1 

-La plaza 
vacante se 
encuentra 
ocupada por 
personal 
capacitado. 

-Actualización 
del personal 
-Suficiencia 
presupuesta1 

-La plaza 
vacante se 
encuentra 
ocupada por 
personal 
capacitado. 

-Actualización 
del personal 
-Suficiencia 
presupuesta1 

-La plaza 
vacante se 
encuentra 
ocupada por 
personal 
capacitado. 

-Actualización 
del personal 



Electoral el Anexo 

registrales que 
Técnico en Convenios. 

utilizarán en 

Consulta Ciudadana 
Para el Presupuesto 
participativo 201 5. 

2.2. Obtener y 
procesar la Lista 
Nominal de Electores 
del Distrito Federal 
que se utilizará en 
Consulta Ciudadana 
para el presupuesto 
participativo 201 5. 

2.3. Gestionar la 
información de las 
bases de datos que 
contienen información 
cartográfica para su 
aplicación en el Marco 
Geográfico Electoral 
Local. 

2.4. . ,y  
analizar informacion 
sobre los mecanismos 
estadísticos que 
permitan conocer las 
tendencias y 
resultados 
preliminares 
electorales en el 
marco de los procesos 
electorales. 

de la 
ciudadana para 
el presupuesto 
participativo 
201 5. 
Eficacia en la 
obtención Y 
procesamiento 
de la Lista 
Nominal 
Electores 

de 
del 

Distrito Federal 
que se utilizará 
en 
ciudadana para 
el presupuesto 
participativo 
201 5. 

Eficacia en la 
gestión de la 
información de 
las bases de 
datos que 
contienen 
información 
cartografica para 
su aplicación en 
el Marco 
Geográfico 
Electoral Local. 

Eficacia en la 
recopilación y 
análisis de la 
información 
sobre los 
mecanismos 
estadísticos que 
permitan conocer 
las tendencias y 
resultados 
preliminares 
electorales en el 
marco de los 
procesos 
electorales. 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 

E;mp/M*Tr 

E=L*Tp/M*Tr 

E=L*TplM*Tr 

Cuatrimestra 

Trimestral 

Trimestral 

Base de datos 

Base de datos 

Cumplimiento 

-Disposición 
por parte de 
las instancias 
involucradas. 

Suficiencia 
presupuestal. 

-Se cuenta con 
personal 
capacitado, sin 
embargo, es 
necesaria SU 

actualización. 

-Disposición 
por parte de 
las instancias 
involucradas 
-Suficiencia 
presupuestal. 

- Se cuenta 
con personal 
capacitado, sin 
embargo, es 
necesaria su 
actualización. 

-Disposición 
por parte de 
las instancias 
involucradas 

Suficiencia 
presupuestal. 

- Se cuenta 
con personal 
capacitado, sin 
embargo, es 
necesaria su 
actualización. 

-Disposición 
por parte de 
las instancias 
involucradas 



Resumen Narrativo 

2.5. iniciar la 
elaboración de una 
propuesta relativa a la 
implementación, en su 
caso, de alguna 
técnica estadística que 
permita conocer las 
tendencias 
resultados 
preliminares 
electorales en las 
elecciones de 2015 

2.6. Gestionar y 
procesar la obtención 
de las bases de datos 
que contienen la 
información nominal y 
estadística del Distrito 
Federal. 

3.1. Diseriar las 
características del 
proyecto de contenido 
de la estadística de la 
Consulta Ciudadana 
para el presupuesto 
participativo 201 5. 

3.2. Analizar, clasificar 
e integrar en un 
documento la 
información estadística 
de resultados de la 
Consulta Ciudadana 
para el presupuesto 
participativo 2015. 

Medios de 
Verificación 

Documento 

' 

Base de datos 

Documento 

Documento 

Supuestos 

Suficiencia 
presupuestal. 

- Se cuenta 
con personal 
capacitado, sin 
embargo, es 
necesaria su 
actualización. 

-Disposición 
por parte de 
las instancias 
involucradas 

-Suficiencia 
presupuestal. 

-Personal 
Especializado. 

-Disposición 
por parte de 
las instancias 
involucradas. 

-Suficiencia 
presupuestal. 

-Personal 
especializado. 

Personal 
especializado. 

Capacidad 
operativa sin 
plazas 
vacantes. 

Frecuencia 
de 

medición 

Semestral 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Fórmula 
de cálculo 

E=L*TplM*Tr 

E=L*TplM*Tr 

E=L*Tp/M*Tr 

E=L*TplM*Tr 

Nombre 

Eficacia en el 
inicio de la 
elaboración de 
una Propuesta 
relativa a la 
implementación, 
en su caso, de 
alguna técnica 
estadística que 
permita conocer 
las tendencias 
y10 resultados 
preliminares 
electorales en 
las elecciones de 
201 5. 
Eficacia en la 
gestión Y 
procesamiento 
de la obtención 
de las bases de 
datos que 
contienen la 
información 
nominal Y 
estadística del 
Distrito Federal. 

Eficacia en el 
diseño de las 
características 
del proyecto de 
contenido de la 
estadística de la 
Consulta 
Ciudadana para 
el presupuesto 
participativo 
201 5. 

Eficacia en el 
análisis, 
clasificación e 
integración del 
documento con 
información 
estadistica de 
resultados de la 
Consulta 
Ciudadana para 
el presupuesto 
participativo 
201 5 

Indicadores 

Tipo 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 



Supuestos 

-Suficiencia 
presupuestal. 

-Personal 
especializado. 

Capacidad 
operativa. 

-Suficiencia 
presupuestal. 

Personal 
especializado, 

Capacidad 
operativa. 

-Suficiencia 
presupuestal. 

Personal 
especializado. 

Capacidad 
operativa. 

-Suficiencia 
presupuestal. 

Personal 
especializado. 

Capacidad 
operativa. 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Publicación 

Publicación 

Sistema 

Resumen Narrativo 

3.3 Diseñar las 
características del 
proyecto de contenido 
de un documento que 
analice la participación 
electiva en los 
ejercicios de 
participación 
ciudadana 
organizados por este 
Instituto. 

3.4 lmplementar el 
proceso para publicar 
la Estadística de la 
Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2013 y de la 
Consulta Ciudadana 
Para el Presupuesto 
participativo 2014. 

3.5 lmplementar el 
proceso para publicar 
el documento de las 
Características de los 
40 distritos electorales 
locales del Distrito 
Federal. 

3.6 lmplementar las 
actualizaciones al 
sistema de consulta 
respecto de la 
evolución de los 
instrumentos 
electorales del Distrito 
Federal. 

Frecuencia 
de 

medición 

semestral 

Trimestral 

Trimestral 

Semestral 

Fórmula 
de cálculo 

E=L*Tp/M*Tr 

E=L*TplM*Tr 

E=L*TplM*Tr 

Nombre 

Eficacia en el 
diseño de las 
características 
del proyecto de 
contenido de un 
documento que 

la analice 
participación 
electiva en los 
ejercicios de 
participación 
ciudadana 
organizados por 
este Instituto. 
Eficacia en la 
implementación 
del proceso para 
publicar la 
Estadística de la 
Elección de los 
Comités 
Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2013 y 
de la Consulta 
ciudadana para 
el presupuesto 
participativo 
2014. 
Eficacia en la 
Implementación 
del proceso para 
publicar el 
documento 
las de 

de los 40 
distritos 
electorales 
locales del 
Distrito Federal. 
Eficacia en la 
implementación 
de las 
actualizaciones 
al de 
consulta 
respecto de la 
evolución de los 
instnimentos 
electorales del 
Distrito Federal. 

Indicadores 

Tipo 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 

Gestión 
(Eficacia) 



IV. Actividades lnstitucionales 

1. Marco Geográfico electoral actualizado, con la Redistritación 2011-2012 aplicada, para 

su difusión entre los actores internos y externos del IEDF. 

a) Tipo de Al: Sustantiva 

Responsable operativo: Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

b) Justificación: Esta actividad institucional está orientada a la generación, procesamiento 

y presentación ordinaria de los productos del marco geográfico electoral. Así como, la 

incorporación de la Redistritación 2011-2012, como parte de los preparativos para el 

Proceso Electoral 2014-201 5. 

Dichas actualizaciones permitirán al IEDF disponer oportunamente de los productos 

cartográficos en medios impreso, óptico o magnético, tanto para la operación ordinaria de la 

institución, atención de solicitudes, como para arrancar el Proceso Electoral 2014-2015, en 

el mes de octubre. 

Lo anterior, atendiendo a lo estipulado por la fracción XII artículo 77, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, que refiere a la actualización 

permanente del Marco Geográfico Electoral. Así como lo establecido en el Punto de 

Acuerdo Segundo, del ACU-23-12 de fecha 15 de febrero de 201 2, mediante el cual se 

aprueba la Redistritación 201 1-2012, cuya aplicación será para el Proceso Ordinario 2014- 

201 5. 

c) Objetivo específico: Desarrollar los análisis geográfico-electorales, mediante el 

procesamiento de la base cartográfica digital a nivel federal, proporcionada por el IFE, para 

la obtención de un marco geográfico electoral local actualizado que permita emprender el 

Proceso Electoral 2014-2015, y atender los requerimientos de información geoelectoral de 

los ciudadanos, poniéndola a disposición en diversos medios informaticos. 

Lo anterior, bajo el concepto de socialización que se basa en la importancia de que la 

sociedad tenga un mayor y fácil acceso a la información geoelectoral, para lo cual es 

necesario que los datos estadísticos y geográficos sean un lenguaje común, que dará como 

resultado una reducción de costos y una mejora en la exactitud de los mismos. P 



Acciones, indicadores y metas 

Metas 

1. Obtener una base de datos con 
la actualización del marco 
geográfico electoral local. 

2. Obtener una base de datos con 
la Redistritación 201 1-2012 
incorporada. 

3. Producir los planos preliminares, 
para el inicio del Proceso 
Electoral Ordinario 201 4-201 5 

4. Generar los planos digitales de la 
Redistritación 201 1-2012 
actualizada, para visualización en 
el servicio gratuito de google. 

5. Elaborar un Sistema de Consulta 
del Marco Geográfico Electoral 
~ ~ ~ 1 ,  que contenga la 
información cualitativa y 
cuantitativa actualizada, de la 
Redistritación 201 1-2012. 

Acciones 

1. Procesar la base cartográfica digital 
federal para actualizar la geografia 
electoral local. 

2. Incorporar la Redistritación 2011-2012 
en la base cartográfica actualizada. 

3. Generar los productos cartográficos 
preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 

4. Producir los mapas digitales para 
visualización en el servicio gratuito de 
google. 

5. Desarrollar el Sistema de Consulta del 
MarcoGeográficoElectoral2014-2015, 
preliminar. 

Indicadores 

Eficacia en el procesamiento 
de la base cartográfica digital 
federal y SU actualización a la 
base de cartOgráfica 
local. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
prevista *1 1 1 base de datos 
actualizada *1 
Eficacia en la incorporación 
de la Redistritación 201 1-2012 
a la base de datos cartográfica 
local. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
prevista *0.5 1 1 base de datos 
actualizada *0.5 
Eficacia en la generación de 
10s productos cartográficos 
preliminares para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-201 5. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*TplM*Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
prevista *0.75 1 1 base de 
datos actualizada *0.75 
Eficacia en la producción de 
10s mapas digitales Para 
visualización en el servicio 
gratuito de google. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 base de datos *1 1 
1 base de datos generada *1 
Eficacia en el desarrollo del 
Sistema de ~onsulta del 
Marco Geográfico Electoral 
2014-201 5. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*TplM*Tr 

Eficacia= 1 sistema *1 1 1 
sistema generado *1 



Metas 

6. Elaborar un Sistema de Consulta 
denominado Micrositio de 
Geografía Electoral del Distrito 
Federal, para socializar el Marco 

Geográfico Electoral, su 
evolución, productos cartográficos 
y proyectos. 

Acciones 

6. lmplementar el Micrositio de Geografía 
Electoral del Distrito Federal. 

lndicadores 

Eficacia en la implementación 
del Micrositio de Geografia 
Electoral del Distrito Federal. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 Micrositio *1 / 1 
Micrositio irnplementado *1 
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2. Generación de insumos registrales, a través de técnicas estadísticas e 

instrumentos informáticos, a utilizar en la preparación del PEL 2014-2015 y el ejercicio 

electivo de 2014 

a) Tipo de Al: Sustantiva 

Responsable operativo: Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

b) Justificación: La programación de esta Actividad Institucional se dirige a mantener la 

permanencia de la colaboración registra1 con el lnstituto Federal Electoral y con ello, mantener 

actualizados los instrumentos electorales de la Ciudad de México. Asimismo, contribuir en la 

organización de la Consulta Ciudadana 2015 y, desarrollar tareas en materia de tendencias 

electorales para el Proceso Electoral Local 2014-2015, las cuales inician formalmente en 

octubre de 2014. 

Lo anterior, con fundamento en la normatividad contenida en el Código, en específico lo relativo 

al Artículo 286 que establece que este órgano local puede celebrar convenios de colaboración 

con el Instituto Federal Electoral en materia de geografía y colaboración registral. También, el 

Artículo 77, fracciones VI, Vlll y Xlll de dicha legislación determina que este órgano local 

realizará estudios tendentes a modernizar la organización de los procesos electorales y que 

establecerá convenios con el lnstituto Federal Electoral para recibir, verificar y procesar los 

instrumentos electorales para la generación de información que apoye en la planeación y 

organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

c) Objetivo específico: Obtener los instrumentos electorales actualizados a través de la 

colaboración con el lnstituto Federal Electoral, así como desarrollar las tareas relativas a la 

Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo del ejercicio 201 5 e iniciar la generación 

de la información sobre las tendencias electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014- 

201 5. 



Acciones, indicadores y metas: 

Instituto Federal 
Anexo Técnico c 

ciudadana para el presupuesto 
presupuesto participativo 201 5. participativo 201 5. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E=l anexo técnico firmado *0.33 1 
1 anexo técnico programado*0.33 

procesamiento de la Lista 
Nominal de Electores del Distrito 

2. Obtener y procesar la Lista Nominal 
de Electores del Distrito Federal que se 
utilizará en la Consulta Ciudadana para 
el presupuesto participativo 201 5. 

3. Gestionar la información de las 
bases de datos que contienen 
información cartográfica para su 
aplicación en el Marco Geográfico 
Electoral Local. 

Federal que se utilizará en la 
Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E= 1 base de datos de la Lista 
Nominal adquirida*0.33 1 1 base 
de datos de la Lista Nominal 
programada*0.33 
Eficacia en la gestión de la 
información de las bases de datos 
que contienen información 
cartográfica para su aplicación en 
el Marco Geográfico Electoral 
Local. 
Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E= 4 bases de datos 
gestionadas*0.25 1 4 bases de 
datos programadas*0.25 

2. Obtener y procesar la Lista 
Nominal de Electores para la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
201 5. 

3. la información de 
las bases de datos que 
contienen información 
cartográfica. 



Metas 

4. Recopilar y analizar 
información sobre los 
mecanismos estadísticos 
que permitan conocer las 
tendencias y resultados 
electorales oportunos 

5. Elaborar un documento 
relacionado con la 
implementación de alguna 
técnica estadística que 
permita conocer las 
tendencias y10 resultados 
preliminares electorales. 

6. Obtener las bases de datos 
mensuales actualizadas 
sobre la información del 
Padrón Electoral y Lista 
Nominal del Distrito Federal. 

Acciones 

4. Recopilar y analizar información 
sobre los mecanismos estadísticos 
que permitan conocer las tendencias y 
resultados preliminares electorales en 
el marco de los procesos electorales. 

5. Iniciar la elaboración de una 
propuesta relativa a la implementación, 
en su caso, de alguna técnica 
estadística que permita conocer las 
tendencias y10 resultados preliminares 
electorales en las elecciones de 2015. 

6. Gestionar y procesar la obtención de 
las bases de datos que contienen la 
información nominal y estadística del 
Distrito Federal. 

Indicadores 

Eficacia en la recopilación y 
análisis de la información sobre 
los mecanismos estadísticos que 
permitan conocer las tendencias y 
resultados preliminares 
electorales en el marco de los 
procesos electorales 
Fórmula de cálcul~: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E= 1 cumplimiento en la 
recopilación de la información de 
tendencias procesada*0,25ll 
cumplimiento en la recopilación 
de la información de tendencias 
programada*0.25 
Eficacia en el inicio de la 
elaboración de una propuesta 
relativa a la implementación, en 
su caso, de alguna técnica 
estadística que permita conocer 
las tendencias y,o resultados 
preliminares electorales en las 
elecciones de 2015, 

Fórmula de 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E= 1 documento elaborado*0.50 1 
1 documento programado*0.50 

Eficacia en la gestión y el 
procesamiento de la obtención de 
las bases de datos que contienen 
la información nominal y 
estadística del Distrito Federal. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*TplM*Tr 

E= 12 bases de datos 
procesadas*l 1 12 bases de datos 
programadas*l 
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3. Elaboración de documentos estadísticos y demográfico-electorales del Distrito 

Federal 

Tipo de Al: Sustantiva 

Responsable operativo: Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

a) Justificación: Para esta actividad institucional, se desarrollarán documentos y sistemas 

de consulta sobre los datos estadísticos que deriven de la consulta ciudadana en los 

ejercicios electivos que ha organizado este Instituto desde 1999, así como la evolución de 

los instrumentos electorales en el Distrito Federal. 

Ello, se basa en los Artículos 46, fracciones IV y V; 58, fracciones II, XI y XII y, 77, 

fracciones V, VI, Vlll y Xlll del Código, los cuales establecen la elaboración de la estadistica 

de los procesos electorales, así como realizar estudios que generen elementos para el 

desarrollo analítico. 

b) Objetivo específico: Elaborar documentos y sistemas de consulta en materia 

estadistica y demográfico-electoral vinculados con la Consulta Ciudadana 2015, los 

procesos de participación ciudadana que ha organizado el IEDF en la Ciudad de México y 

sobre el comportamiento del Padrón Electoral y Lista Nominal en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que en esta actividad institucional se tiene la meta de proporcionar 

información referente a los datos estadísticos y nominativos de los instrumentos electorales 

(Padrón Electoral y Lista Nominal) que permitan a los partidos políticos su uso racional, 

confidencial y apegado a derecho. 



Acciones, indicadores y metas: 

Metas 

1. Elaborar un proyecto de 
contenido de la estadística 
sobre la Consulta Ciudadana 
para el presupuesto 
participativo 201 5. 

2. Generar un documento que 
analice, clasifique e integre la 
información estadística de 
resultados de la Consulta 
Ciudadana para el 
presupuesto participativo 
2015. 

3. Elaborar un documento 
analítico sobre las 
características de la 
participación electiva en los 
ejercicios de participación 
ciudadana organizados por el 
IEDF. 

4. implementar el proceso para 
publicar la Estadística de la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2013 y de la 
Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 
2014. 

5, lmplementar el proceso para 
publicar el documento de las 
Características de los 40 
distritos electorales locales 
del Distrito Federal. 

Acciones 

1. Diseñar las características del 
proyecto de contenido de la estadística 
de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

2. Analizar, clasificar e integrar en un 
documento la información estadística 
de resultados de la Consulta 
Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

3 Diseñar las características del 
Proyecto de de .un 
documento que analice la participacion 
electiva en los ejercicios de 
participación ciudadana organizados 
por este Instituto. 

4 lmplementar el proceso para publicar 
la Estadística de la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2013 y de la Consulta 
Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2014 

5 lmplementar el proceso para publicar 
el documento de las Características de 
los 40 distritos electorales locales del 
Distrito Federal. 

Indicadores 

Eficacia en el diseño de las 
características del proyecto de 
contenido de la estadística de la 
Consulta Ciudadana Para el 
presupuesto participativo 2015. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*TplM*Tr 

E=l documento generado *0.25 1 
1 documento programado*0.25 
Eficacia en el análisis, 
clasificación e integración del 
documento con la información 
estadística de resultados de la 
Consulta Ciudadana para el 
presupuestoparticipativo2015. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E=l documento elaborado *0.25 1 
1 documento programado*0.25 
Eficacia en el diseño de las 
características del proyecto de 
contenido de un documento que 
analice la participación electiva en 
los ejercicios de participación 
ciudadana organizados por este 
Instituto. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E=l documento elaborado *0.50 1 
1 documento programado*0.50 
Eficacia en la implementación del 
proceso para publicar la 
Estadística de la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2013 y de la 
Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2014 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E=l documento publicable *0.25 1 
1 documento programado*0.25 
Eficacia en la implementación del 
proceso para publicar el 
documento de las Características 
de los 40 distritos electorales 
locales del Distrito Federal. 

Fórmula de cálculo: 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

E=l documento publicable *0.25 1 
1 documento programado *0.25 



las actualizaciones al sistema de actualizar el sistema de 
consulta respecto de la evolución consulta sobre la evolución 

de los instrumentos 
electorales del Distrito 

evolución de los instrumentos 
electorales del Distrito Federal. Fórmula de cálculo: Federal para facilitar el 

Eficacia=L*Tp/M*Tr acceso y manejo de la 
información registra1 a los 
partidos políticos. 



V. Cronograma de acciones sustantivas 

2. Al 1. Marco Geográfico electoral actualizado, con la Redistritación 201 1-201 2 aplicada, para su difusión entre los actores 

internos y externos del IEDF. 

Geográfico Electoral 2014-2015, preliminar. 



l 

l l 
Al 2. Generación de insumos registrales, a través de técnicas estadísticas e instrumentos informáticos, a utilizar en la 

1 

preparación del PEL 2014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 

Núm. 

btener y procesar la Lista Nominal de Electores 

nar y procesar la obtención de las bases d 

38 

Acción 

Suscribir con el Instituto Federal Electoral el 

RO 
Meses 

Ene Mar Feb Abr May Jun Jul Oct Ago Nov Sep Dic 



Al 3. Elaboración de documentos estadísticos y demográfico-electorales del Distrito Federal 

Diseñar las características del proyecto de 

instrumentos electorales del Distrito Federal. 
I 1 I I 


